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nidad; 12 de junio de2020.(200740).Res.11.039.2020.---:--------- ---------------

VISTO:- La gestión promovida en autos por la Lic. Helga CHULEPIN por RYFOR

S.A., la documentación agregada y las actuaciones cumplidas.

ATENTo:.A1osinformesqueanteceden.--------.-----.--------

SE RESUELVE:- 1o)- Concédase la Viabilidad Ambiental solicitada, para llevar a cabo

el Proyecto de extracción y procesamiento de piedra partida en el Padrón N' 4628 de la

2u Sección del Departamento de Flores, debiéndose cumplir con los requerimientos

indicados en el inciso 2" de la Actuación N' 07T.081.2020 a fojas 31 de estos obrados.

2o)- Entérese al Departamento de Obras (División Vialidad), a sus efectos. 3o)-

Oportgnamente; vuelva al Equipo de Ordenamiento Territorial, para su conocimiento,

notificación a parte interesada, expedición de la certificación pertinente y demás efectos

que corespondan, procediéndose en consecuencia según y de acuerdo a lo indicado en

|a Actuación antes mencionada (fojas 31). 4)- Cumplido; si cor:respondiere, archívese.--
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